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O L E T I N 
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D E L A RROVIISICIA D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

leyes, órdenes y anuncio* qne hayan de Imftr* 
nea» 1°* KOMCTÍNES OFCOIILBS, S« han de raand.'ir 
| Jete político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
n a lo» editores do los mencionado? periódicos. 

«Real orden de á de abril de 1853) 
80 publica todos los dias, excepto los domíneos. 

Ó Í T C I Ñ A S : Avenida de Pi y MargaM, 1 9 

TKLÉKO.VO 13XS7 :-: A P A R T A D O l.U>í9 
L s 0 « DIEZ é U*A 1 a* TH£S y M€0IA • SEIS y MEOU 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, ti pei-etas; trimestre. y; semestre, 18, y un año, 3<>. 

Oficial-es fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, ¿íu, y un año, 60; y Juera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y «0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración de» B U.KTÍN, 
Avenida de Pi y Margsll , número 12. Fuera de e* a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión deliiuporte del tiempo do abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

P E S E T A S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción , 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

aaaaBwan 

i 
Número suelto: S O céntimos œxznœ&aa* 

A p articulare H Ô O céntimo* 

residencia d e l Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 
|De acuerdo con el Consejo de M i 
aros y a propuesta de su Presiden-

J y previa autorización de las Cortes, 
arreglo a lo prevenido en el ar

illo 42 de la Constitución, 
•Vengo en decretar lo s igu iente : 
IVrtículo único. S e prorroga por 
tinta días más el estado de guerra 
cretado en 28 de jun io último en 
krcelona y su prov inc ia . 
[Dado en L a Granja , a 29 de agosto 

1935. 

NICETO ALCALÁ - ZAMORA Y T O R R E S 

Presidente del Consejo de 
Minis tros , 

LEJANDRO L E R R O U X G A R C Í A 

l in ister io de M a r i n a 

Intendencia.-Negociado 1 ." 

Anuncio de concurso 
^iblicado en último término por 
• Diario Oficial» del M in is t e r i o de 
riña núm. 158, de 11 de ju l i o úl-
•j el anuncio de concurso, de ca
ler reservado, para la contrata-

del suministro de torpedos de 
«ación nacional, con destino a 

[buques y aviones de la A rmada , 
un plazo de diez años, por el pre-

18 se hace saber que eJ acto de l a 
foración de d icho concurso, en 
I condiciones por el referido anun-
Ideterminadas, tendrá lugar en es-
Ministerio y en el local correspon
de de subastas del mismo, sito en 
planta tercera del edif icio pr inc i -
de él, ante la Junta especial de 

[astas, constituida al efecto, a las 
í horas del día dieciocho de sep-
ibre próximo. 

Madrid, a 26 de agosto de 1 9 3 5 . — 

[Jefe del Negociado i . * , Franc isco 
|ñoz Delgado. 

íúm. 2 . a o 0 ) (O.—735) 

mutación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISION GESTORA 
P cumplimiento de lo dispuesto 
PJJ artículo* i, y t2 del Decreto 
Ministerio de la Gobernación, de 

4 de diciembre de 1 9 3 1 , se hace saber 
que la Comisión Gestora, en sesión 
de 29 del actual , acordó: 

Aprobar un crédito extraordinario 
por importe de 32.000 pesetas, para 
reforzar la part ida número 312, del 
capítulo X I V , artículo denomi
nada ((Para ampliación de plantacio
nes, adquisición de vides, jornales, 
etc.», y para incrementar la part ida 
número 310 del mismo capítulo y ar
tículo, con cargo a l remanente obte
nido a la liquidación del ejercicio an
terior. 

L o que se anuncia públieamente, 
al objeto de que, si hubiere reclama
ción a formular contra dicho acuer
do, pueda ser cursada, dentro de los 
quince días siguientes a l de la inser
ción del presente anuncio . 

M a d r i d , 29 de agosto de 1 9 3 5 . —El , 
Secretario accidental, E m i l i o Tomás 
F . de Me ra . 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A P I N E R I A 

Don Pab lo Panadero Fernández, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de esta población, 

H a g o saber : (Jue para los cargos 
Je Vocales natos de la Comisión de 
evaluación del repartimiento general 
SÓbré uti l idades que en este M u n i c i 
pio ha de girarse para e l año 1935, 
han sido designados los señores que 
al pie de este edicto se relacionan, a 
los cuales se les convoca para que el 
día 8 del próximo septiembre, a las 
once horas, comparezcan en esta A l 
caldía, a f in de tomar posesión de sus 
cargos y recibir los documentos que 
se les han de entregar para el des
empeño de su misión ; lo que se hace 
público en cumpl imiento de lo preve
nido en las disposiciones vigentes. 

Dado en Chapinería, a 28 de agos
t o de 1 9 3 5 .—P. S . M . , E l Secretario, 
Agustín González.—El Alca lde, P a 
blo Panadero. 

Vocales natos de la Comisión de la 
parte real del Repart imiento 

Don Hermeneg i ldo Maríino R o -
sino. 

D o n Sandal io Fernández Rodr igo . 
D o n Ale jandro Panadero Domín

guez. ' L" • ' ' ' . . ' 
D o n Agustín St lve la Co r ra l . 

Vocales natos de la Comisión de la 
parte personal de la parroquia 

D o n Lorenzo M o y a R i c o . 
D o n Pedro Robles Fernández. 
D o n Valentín Panadero Fernán

dez. 

(Núm. 2.210) (E .— 2 5 0 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Terminado el proyecto de abaste
cimiento de aguas de esta c iudad, 
con todos los documentos que le i n 
tegran, como son Memor ia , planos, 
pl iego de condiciones y presupuesto 
total, se expone al público en la Se
cretaría munic ipa l , para que durante 
veinte días hábiles pueda ser exami
nado y presentarse las reclamaciones 
pertinentes, bien entendido que pa
sado este plazo no se admitirá n in 
guna . , 

Alcalá de Henares, 29 de agosto 
de 1 9 3 5 .—El A lca lde , A . del Campo . 

' ( O . — 7 3 3 ) 

Z A R Z A L E J O 

E l día 17 del próximo septiembre, 
a las diez de la mañana, tendrá lugar 
la primera subasta de pastos de la 
Dehesa de Abajo de Navalquej igo, 
para su aprovechamiento con 600 ca
bezas de ganado lanar o 100 vacuno, 
por tres años y tipo de tres mi l (3.000) 

pesetas anuales, o sea nueve mi l 
(9.000) pesetas por hos tres años. 

De no haber postor en esta prime
ra subasta se celebrará una segunda 
el día 27 del indicado mes, a la mis
ma hora y en idénticas condiciones. 

Zarzalejo, 27 de agosto de 1935.— 

E l Alcalde, Simón Muñoz. 

( O . - 7 3 4 ) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

Relación de los vocales electivos de 
la5* Comisiones de evaluación procla
mados en el día de la íecha por la 
Comisión de escrutinio de este térmi
no en el acto del escrutinio general. 

Npmbres de los Vocales proclamados 
t\'gidos.—Número de votos que cada 

uno de éstos ha obtenido. 

Don Alejandro Andrés Ye l a , 1. 
Doña Perfecta A lonso Larroda . 1. 
D o n Pascual Anda luz Cambrone-

ro, i . 
Vi l laverde de Madr i d , a 28 de agos

to de 1935.—PI Presidente, J . Gala» 
r r - i j r a . — M . C a r o . — L o s Vocales, C i -
pfraito Macarro.—María Martínez. 

( E . — 2 5 1 ) 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DE MADRIO 

E n cumplimiento del apartado b) 
del artículo i.° del Decreto de 27 de 
diciembre último (((Gaceta» de 29 de 
los mismos) , se anuncian para su 
provisión por concursi l lo local jas 
vacantes que a continuación se ex
presan : 

Maes t ras : 
Madr i d , unitaria 3 6 - B . 
Madr i d , Sec. niñas G d a . Don R a 

món de la C ruz . 
Can i l l as , u n i t a r i a párvulos. 

B . * Ventas-Vistalegre. 
Can i l l as , u n i t a r i a párvuio.-». 

B . * Pueblo Nuevo de la Concepción. 
L o s Maestros que deseen acudir a l 

concursi l lo deberán presentar sus ins
tancias en esta Sección Admin i s t r a 
tiva antes del día 14 de los corr ien
tes, quedando convocados para la 
elección de las citadas vacantes y sus 
resultas el día 15 de los mismos, a 
las doce de su mañana. 

Esta Sección hace constar que só
lo podrán tomar parte en el concur
si l lo local que se anuncia los Maes 
tros que lleven tres años de serv ic io 
en la misma Escuela, si la obtuvie
ron por oposición, o concurso gene
ral , y cinco años si lo fué per concur
s i l lo . 

Madr id , t.° de ju l io de i t ¿ 3 $ — E l 
Jefe de la Sección, Godofredo E s c r i 
bano. 

¿UNTA ADMINISTRATIVA DE 
HACIENDA DE L A PR9V1NCIA 

DE MADRIO 

Por el presente anuncio se cita a 
los señores don Diego Cobo-*, B a s i 
l io Estébanez, Francisco Garría. Juan 
Martín Carrasco, María Fernández 
Hu nga r , José Mar ina Ga l iano , José 
Moreno Zarza , Ange l Garría F lores , 
Antonio Sánchez, Ma r i ano Baut ista 
Pérez, Emi l i ano Blázquez Mar inero . 
Leonc io Herrero Granado . R i ca rdo 
Arr ibas R u i z , Ernesto A r i z a l o r e n 
zo, An ton io Carmona AbeHa. E m i 
l io Sánchez Vaquero. Enr ique \ r d a -
nuy, A lberto A r i z a Lorenzo . M a x i 
mi l iano Ar royo , Juan Martínez H e 
rrero, J u a n Martín Carrasco, Anto 
nio Alcázar, para que el día 2 del 
próximo mes de septiembre, a las 
• Hez de la mañana, concurran a l «a-

file:///rda-
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lón de actos de la Delegación de H a 
c ienda de esta prov incia , sita en la 
calle de Montalbán, número 6, de es
ta capital!, donde íe reunirá la Junta 
Admin is t ra t i va , para ver y fal lar los 
expedientes instruidos cofítra ellos 
por contrabando y defraudación de 
tabacos y encendedores. 

Y se«|es ach%rte ,que, con arreglo 
;! l oqué dispone ef>art. 7 9 de lavvj*** 
gente ley de Contrabando y Defrau
dación, pueden designar como Voca l 
de la mencionada Junta un indiv iduo 
de la Cámara de Comercio, comer
ciante o industr ia l matriculado, con 
establecimiento abierto en esta loca
l idad , y que lleve dado de alta en el 
ejercicio de su industr ia más de c in 
co años, cuya propuesta deberán par
t ic ipar previamente a esta of ic ina, 
durante un píazo que no exceda de 
dos días desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio, prev i 
niéndoles que pueden presentar toda 
la prueba documental de que inten
ten valerse y proponer la práctica de 
todas las demás que convengan a sus 
respectivos derechos y que de no 
comparecer en dicho acto se celebra
rá s in su presencia. 

L o que se les notifica por e l pre

cio al expediente datos suficientes pa
ra enjuiciar respecto al valor de l a 
f inca objeto de la expropiación. 

Cons iderando : Que-existe una to
tal discrepancia en las tasaciones del 
peritp del Estado y íil designado para 
representar aKprop j f tar ig . 

Cons iderando : que e lwe r i t o terco* 
r o acepta los fundamentos esenciales 
adoptados p o r el de l a r Admin i s t ra 
ción, para deducir el valor de lo ex 
propiado, l legando, por apreciar otras 
circunstancias, a resultados diferen
tes eti la ^donación. •<< • 

C o n s i d e r a n d o : que el Segundo In
geniero Jefe, señor B lanc , a l que es
ta Jefatura encomendó el estudio del 
expediente, no encontrando concor
dancia o regularidad de relación con 
las categorías catastrales de los co
rrespondientes terrenos apreciadas 
por el perito de la Administración y 
el de los propietarios, manifiesta la 
conveniencia de que antes de resol
ver sobre la tasación, se p ida al per i 
to de la Administración explicación 
concreta de cómo ha determinado las 
rentas que atribuyó en su día a las 
fincas objeto de la discrepancia. 

Cons iderando : que reclamada la 
explicación a que hace referencia el 

senté anuncio, por ignorarse su pa- considerando anterior, e l perito del 
raderò y domici l io ¡ Estado don Ramón Bur i l l o , como 

M a d r i d , 26 de agosto Je 1035.— E l | ampliación a los pliegos de razona 
Secretario (firmado). 

(Núm. 2.100) 

S E G U N D A J E F A T U R A D E E S 

T U D I O S Y C O N S T R U C C I O N E S 

D E F . C — C E N T R O D E E S P A R A 

Expropiaciones 

Aceptada por las partes, y en cum
pl imiento de k> dispuesto en los ar
tículos 34 de ia vigente ley de Expro 
piación forzosa y 54 de su Reg lamen
to, se publ ica a continuación la re
solución dictada en 31 de diciembre 
de 1934, por el señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de M a d r i d , en el 
expediente de expropiación que para 
la construcción del ferrocarril de M a -

| mientos suscritos por él, presenta 
I otro aclaratorio de todo lo referente a 
i clasificación y cal idad de terrenos, 
j justiprecio ofrecido por él y relación 
| o escala de precios formada por com-
i paración para otros términos l indan

tes con el de Robregordo, en el cual 
están enclavadas las fincas que son 
objeto de la expropiación, exponien
do además detalladamente los datos 
que enumera. 

Cons iderando : que examinado por 
el mencionado segundo Jefe el pl iego 
de razonamientos aclaratorios redac
tado por el perito de la Admin i s t r a 
ción, encuentra en el mismo funda
mentos bastantes para aconsejar, co
mo más procedente, se fije, s in au 
mento a lguno, para la f inca la va io-
ración del perito de la Admin i s t ra 
ción. 

Cons iderando : que don Agustín dr id a Burgos se ha incoado para el 
término munic ipa l de Robregordo i | Redó, que sustituyó como Ingeniero 
resolución que teniendo los mismos 
fundamentos para todas y cada una 
de las ' f incas que comprende la reía 

segundo Jefe a don A n g e l B l anc , 
manifiesta, después de exponer los 
datos obtenidos en el Serv ic io A g r o -

ción que a continuación se publ ica , ¡ nómico Catastral de Rústica, que, 
se inserta una sola vez, ya que que- j aun en el supuesto de acrecentar en 
da completa para cada una de las J un 150 por 100 los productos en ren 
fincas a que se refiere, con la$ sus
tituciones consiguientes de los datos 
que contiene la repetida relación: 

• V i s to el expediente instruido con 
motivo de la expropiación de la f in 
ca número de la propiedad de 
don situada en el término mun i 
c ipa l de Rbbrégordo, necesaria para 

a construcción del ferrocarril de M a 
dr id a Burgas , incoado en v i r tud de 
propuesta formulada por la Segunda 
efatura de Estudios y Construcciones 
de F . C . — C e n t r o de España. 

Resu l t ando : que se han seguido 
»-n dicho expediente todos los trámi
tes determinados en la vigente ley de 
Expropiación forzosa y el Reg lamen
to para su ejecución. 

Resu l tando : que en el período de 
justiprecio no hubo avenencia entre 
el perito de la Administración y el 
designado por el propietario. 

Resu l tando : que el Juzgado de pr i 
mera instancia e instrucción del par
t ido de Torre laguna nombró perito 
tercero al Ayudante de Obras públi
cas dk>n Ignacio A rana , que aceptó 
la designación y desempeñó su come
tido, formulando el correspondiente 
dictamen. 

Cons iderando : que se han aporra

ta del año 1912 y capitalizadas al 5 
por 100 las cantidades resultantes, 
las valoraciones deducidas son infe
riores a las propuestas por el perito 
de la Administración y por tanto en
tiende debe abonarse por la f inca el 
importe deducido por aquel perito. 

Cons iderando : que según ju r i sp ru 
dencia puede aceptarse la tasación 
del perito de la Administración. 

Cons iderando : que no es obl igato
ria la aceptación de n inguna valora
ción determinada, y que, en el caso 
actual, es de equidad fijar la cant i 
dad que ha de percibir el dueño de la 
finca expropiada, teniendo en cuerv. 
ta los datos aportados al expediente, 
los considerandos antes expuestos v 
muy singularmente las propuestas dé 
los Ingenieros segundos Jefes, que 
han hecho un detenido v minucioso 
estudio del expediente, aceptando en 
consecuencia cuanto tiene verdadero 
valor en el mismo. 

V i s t o el dictamen de la Abogacía 
del Estado que sustituye a la C o e i i -
saría prov inc ia l . 

V i s tos los informes de los Inge
nieros segundos Jefes, que se les en 
cargó efectuaran el estudio del expe
diente, en vista de las circunstancias 

especiales que en el mismo concu
rrían, en cuyos informes proponen 
se acepte la tasación del perito de la 
Administración, po r resultar acomo
dada a las condicionas y demás c i r 
cunstancias del terrfjnf que 'éjt d isc iu i 
te, y por tanto mes raaonnble que lajtf 
fijadas por los otreís peritos. 

Es ta Jefatura, ,te§ ufo de l a s f a c u l 
tades que le confiere la ley oe 20 de* 
mayo de 1932, ha acordado que la 
valoración de lo que ha de abonarse 
por la expropiación de la f inca que 
f igura cóVe l hornero en e r^xpe f 
diente de expropiación de terrenos 
del término munic ipa l de Robregor
do, necesarios para la construcción 
del ferrocarril de M a d r i d a Burgos , 
sea la s iguiente : 

P o r el valor de la parcela ... 
Perjuicios ... 
3 por 100 de afección ... . 
Tota l ... 
L o que, en cumpl imiento Je lo pre

venido en el último párrafo del ar
tículo 53 del Reg lamento de 13 de 
junio de 1879, para la aplicación de 
la vigente ley de Expropiación forzo
sa, lo pongo en su conocimiento, par
ticipándole al propio tiempo que con
tra esta resolución podrá interponer, 
en el plazo de treinta días, contados 
desde la fecha de la entrega de la 
presente comunicación, el recurso a 
que hace referencia el artículo 35 de 
la mencionada L ey , manifestándole 
as imismo que, conforme • 1< deter
minado en el artículo 54 ch 1 expresa
do Reglamento, dentro del plazo de 
diez días, contados desde la fecha de 
la notificación, deberá manifestar a 
esta Jefatura, a los efectos de dicho 
artículo 54, si está o no conforme con 
la resolución adoptada. 

M a d r i d , 31 de diciembre de 1934. 
E l Ingeniero Jefe, Va l le jo . S r . D . ... 
Y S r . Ingeniero Jefe de la Segunda 
Jefatura de Estudios y Construcción 
de Ferrocarr i les .—Centro de España. 

Relación que se cita 
Número de la f inca. Propiedad 'de. 

Po r el valor de la parcela. Per ju i 
cios. 3 por 100 de afección. To ta l . 

i \ Ayuntamiento . 62,70. 15,67. 
2,35. Pesetas 80,72. 

i - V I . Ayuntamiento . 211,10. Pe 
setas 31,66. 7,28. Pesetas 250,04. 

i - V I I . D o n Fel ipe González R o 
jo. 73,01. 16,79. 2,69. Pesetas 92,49-

3 ' . D o n D ion i s i o Jiménez. 98,70. 
16,78. 3,46. Pesetas 118,94. 

3 " . D o n E lad i o Martín Gonzá
lez. 111,30. 36,73- 4.44- Pesetas 
152*47* 

4. D o n D ion i s i o Jiménez More 
no. 26,11. 8,61. 1,04. Pesetas 35,76. 

8. D o n D ion i s i o Jiménez M a r 
tín. 34,65. 14,90. 1,48. Pesetas 51,03. 

9. Doña Baldomera González. 
12,11. 7,89. 0,60. Pesetas 20,60. 

10. Doña Fe l i sa F i L 11,76. 8,24. 
0,60. Pesetas 20,60. 

11. D o n D ion i s i o Jiménez. 19,60. 
¡8,43. 0,84. Pesetas 28,87. 

14. D o n Faust ino Jiménez Martín. 
28,30. 7,92. 1.08. Pesetas 37«30. 

18. D . Manue l A r i a s Sanz . 44,7*• 
12,52. 1,71. Pesetas 58,94. 

19. D o n Francisco García A r r i 
bas. 12,60. 7,40. 0,60. Pesetas 20,60. 

S I , D o n Nicolás González Sanz . 
22,36. 9,61. 0,96. Pesetas 32»93-

27. D o n Robust iano González. 
154,60. 26,28. 5.42. Pesetas 186,30. 

29. D o n Julián del Pozo . 75,00. 
8,25. 2,50. Pesetas 85,75. 

32. D o n D ion i s i o Jiménez M a r 
t in . 70,00. 11,90. 2.45. Pesetas 84.35. 

34. D o n Demetrio Pozo . 136,80. 
15.05. 4.55. Pesetas 156,40. 

3 5 " . D o n Nicolás González Sanz. 
23,40, 3,51. 0,81. Pesetas 27,72. 

I72.OO. 

36. Herederos de don Ignac 
García. 104,40. 17,75. 3,66. P e s e J 
125,81. 

W i¿?r>n Rofapstiano Gonzákg 
96. 3,09, Pesetas »06,05. 
\)ña Carmen BalleíHero!, 
,56. 8,84. Péfcetas 303,4* 

ña Carmen. Ballestera 
1°<04. 5 . 7 8 . P o e t a s "198.42. 

53. D o n Rosendo Jiménez. 5^,^ 
6,49. 1,96. Pesetas 67,45. 

51' . D o n Gab ino Jiménez Gonzá. 
lez. 91,00. 10,01. 3,03. Pesetas 104.04 

54. D o n Manue l A r i a s Sanz 
40,00. 9,2©. 1,47. Pesetas 50,67. 

55. D o n Faust ino Jiménez, IO.OJJ 
10,00. 0,60. Pesetas 20,60. 

57. D o n Baldomero González 
1-2'.30- '3,33- 4.03. Pesetas 138,56. 

58*. D o n M a r i o Jiménez. 126,00, 
13,86. 4, 19. Pesetas 144,05. 

59. D o n Francisco Gutiérrez Arti. 
bas. 42,60. 7,24. 1,49. Pesetas 51,33. 

60. D o n E lad i o Martín Gonzalo. 
38,00. 6 ,46, . 1,33, Pesetas 45,79. 

62. D o n Martín Pérez GonzáleJ 
58,00? 9,86. 2,04. Pesetas 69,90. 

62*. D o n Robust iano González! 
38,00. 4,18. 1,26. 43,44. 

63. D o n Julián del Pozo . 524̂ 1 
89,00. 18,39. Pesetas 631,47. 

63 ' . D o n José Gutiérrez. 49, 
. , 0 ' 3 3 - 1,78. Pesetas 61,31. 

65. D o n L u i s Moreno Gonzále 
140,00. 16,80. 4,70. Pesetas 161, 

6 5 ' . D o n Rosendo Sanz Jimér 
-:5,2o. 5.29. 0,91. Pesetas 31,40. 

6 5 " . Don Juan Sanz Sanz. 7,j 
12,40. 0,60. Pesetas 20,60. 

67. D o n Nicolás González Sai 
97,92. 27,42. 941,34. 
Don D o m i n g o v F ra neis 

72.00. 16,56. 2,65. Peí 

30,91. 
74-

32,00. 
75-

56,60. 
76. 

I 816,00 
69. 

(Jarcia 
91,21. 

70. Don Francisco García .-\r 
bas. 138,00. 31,74. .5 ,09. P 
174,83. 

71. P o n Timoteo Sanz Pen 
181,00. 41,63. 6,68. Pesetas 229,31. 

73. D o n D ion i s i o Jiménez 
tín. 138,00. 38,64.* 5,30. Pesen 
181,94. 

73'. D o n E l ad i o Martín. 
4,24. Pesetas 145,55 
D o n Fel ipe González K 

5,76. 1,13. Pesetas 38,89. 
Don D o m i n g o Gutic 

9,05. 1,97. Pesetas 67,62 
D o n Nicolás Gonzaîèr S 

190,60. 22,87. 6,40. Pesetas 219, 
So. Herederos de don Juan 

2-14,00. 12,84. 6,80. Pesetas 233, 
82. D o n Rosendo Sanz Jim 

68,00. 8,16. 2,28. Pesetas 78,44. 
" 87. D o n Tomás Sanz Sanz 

tas 111,00. 12,21. 3,69. P 
126,90. 
- 87 ' . D o n Demetr io del Pozo 

setas 50,00. 2,50. 1,57. Pesetas 
88. D o n L u i s Moreno Gon 

310,40. 69,38. 11,99. Pesetas 4" 
D o n Francisco García. 10,' 
3,61. Pesetas 124,03 
D o n V i d e i Moreno Gonza 
22,11. 4,56. Pesetas 156.". 
D o n Martín Pérez Gonzi 
12,62. 2,60. Pesetas 89.47 
D o n E l ad i o Martín Co 

Pe 

89. 
12,90. 

'91 . 
130,08. 

94. 

74,25-
96. 

lez. 143,00. 24,31. 5,02. 
172,33 

IOO. 

92,30. 
10.V 

setas 
258,48. 
» 105. 

107,60. 
106. 

53.3»-
107. 

D o n E lad i o Martín Gonza* 
19,38. 3,55. Pesetas H 5 ^ i 
D o n Cas im i ro Jiménez. 

197,60. 53,35. 7,53- Peí 

Don Rosendo San/. 
11,84. 3,58. Pesetas IP 
D o n Baldomero Con*4 

11,19. 1,93. Pesetas «^'4-, 
l ) on Demetr io de. • 

setas 57,72. 8.66. 1,99. Pesetasífj 
to8. D o n Fe l ipe Oortsátei 

52,13. 10.95. 1.89. Pesetas M ^ j 
109. D o n Robust iano 
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7 1r<5. 27,79. 6,04. Pesetas 207,53; 

n o Don E lad i o Martín González. 
, 5 0 ' 8,95- ' .95- Pesetas 101,40., 

l i a Herederos de doña Coneep-
ión Moreno. i02,'8o..~5,i4. 3,24. P e -

11b. Don José Gutiérrez del Pozo . 
2665. 15,20. 4»«5- Pesetas 146,10. 

?22 Don Manue l Ar ias Sanz . Pe -
etaV 248,30. 42,21. 8,71. Pesetas 

1*3.'Don Julián del Pozo. 178,75. 

7 sV 0.49- Pesetas 222,78. 

124. Don E l ad i o Martín. 9,00. 
1 00. 0,60. Pesetas 20,60. 

¡ 2 - Don Francisco Gutiérrez. P e -
etas 512,40. I38,35. '9 ,52. Pesetas 

Ra8 . Don Tomás Ramírez Jiménez. 
,5,0o.'5,95- 1,23. Pesetas 42,18. 

129. Ayuntamiento. 928,80. 195,05-

1,71. Pesetas 1.157.56-
129'. Ayuntamiento . 108,00. 00. 

$.64. 193,64- ; "• 1 7 1 

r Madrid, 9 d e agosto de 1935.- -151 
Ingeniero Jefe, segundo Jefe, Bar l o 
óme Este van. 

se solicité su notificación personal 
dentro de segundo día, lo pronuncio, 
mando y f i r m o . — E . Pérez Sánchez. 
Rubr icados. 
Publ icada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y con el f in 
que que sirva de notificación en legal 
forma a don Manuel Asegurado, den 
L u i s Martín de Vidales don Loren
zo del Río, como Síndicos de la quie
bra de don Santiago Sánchez Quiño
nes, declarados en rebeldía, expido la 
presente que f irmo en Madr id , a ve in
titrés de agosto de mi l novecientos 
treinta y cinco. 
treinta y c i n c o . — E l Secretario, Pedro 
Pérez A lonso . 

(Núm. 2.202) (I.—110) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

TRIBUNAL INDUSTRIAL \ J U Z G A D O N U M E R O S 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

En los autos seguidos en este T r i 
enal Industrial número 2, a instan-
ia de Eduardo Lorenzo Bravo, con

tra la Sindicatura de la Quiebra de 
don Santiago Sánchez Quiñones, so
bre reclamación de salarios, se ha dic-
jido la siguiente, digo la sentencia 
tuyo encabezameinto y pane disposi
tiva es como sigue : 

Sentencia 

En la vi l la de M a d r i d , a 17 de agos
to de 1935.—Habiendo visto con i n 
tervención del Jurado, yo, don Eduar 
do Pérez Sánchez, Juez Presidente ac
cidental del T r i buna l Industrial nú-
aero 2 de la misma, hos precedentes 
autos, seguidos entre partes : de la 
una, v como demandante, Eduardo 
Lorenzo Bravo, mayor de edad, casa-
fio jornalero y de esta vecindad, re
presentado por e l Letrado don José 
Merino Gal indo ; y de la otra parte, 
pmo demandada, la Sindicatura de 
a quiebra de don Santiago Sánchez 
Juiñones, declarada en rebeldía, so-
jire reclamación de salarios, y 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
tebeldía a la S indicatura de la quie
bra de don Santiago Sánchez Quiño
nes, y en su nombre y representación 

don Manuel Asegurado, don L u i s 
Martín de Vidales y don Lorenzo del 
"ío, a que tan pronto como esta reso
lución, digo como sea firme esta reso
lución abonen a l obrero Eduardo L o 
renzo Bravo la cantidad de dos mi l 
floscientas cincuenta pesetas en con
cepto de jornales devengados desde el 
M de mayo de 1934 hasta el 15 de los 
prrtentea inclusive, y a que igualmen
te le abonen el interés legal del 5 por 

| Q 0 anual de dicha suma desde la fir-
"leza de está resolución y hasta el 
^mpleto pago de la cantidad antes 
funcionada. $e advierte a las partes 
1°« contra esta resolución pueden in -

£ i-poner recurso de revisión para ante 
* s t * Excma. Audienc ia Terr i tor ial 
i aü r° d e l t é r m i n o de diez días, con-
paaos desde el siguiente al en que les 

notificada. 
Así Por esta mi sentencia, qua por 

£ rebeldía de los Síndicos demanda-
C0í> se notificará en estrados l inser-
7 * r ; i su encabezamiento y parte dis-

Positiva en el B O L K T I N O r U 
1 de esta provincia, a no <cr que* 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos de menor cuantía de 
que después se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente : 

Sentencia 

E n la v i l la de M a d r i d , a dieciséis de 
ju l io de m i l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l señor 
don Gustavo Lescure y Sán
chez, Juez de primera ins
tancia número o c h o . — H a 
biendo visto los presentes 
autos declarativos de me
nor cuantía seguidos entre 
partes: como demandante, 
la Sociedad Anónima E s 
pañola «Berkel», defendida 
por el Letrado don Carlos 
Perlado y representada por 
el Procurador don Wences
lao Mar io Recue ro ; y co
mo demandados, don M a x i 
mi l iano Rami ro , de esta ve
cindad, y con Esteban C a 
rrasco, vecino ce i inmediato 
pueblo de Chamartín de l a 
Rosa , ambos declarados en 
rebeldía por su incompare
cencia, sobre tercería de do
minio, y . . . 

Fallo 

Oue declarando como declaro a favor 
de la Sociedad Anónima 
Española «Berkel» el domi
nio de las balanzas semiau-
tomáticas «Berkel», E . F . 
número 30.646 y 31.186, em
bargadas en íos autos de 
juic io verbal seguidos ante 
e l Juzgado munic ipa l de 
Chamartín de la Rosa , por 
don Esteban Carrasco, con
tra don Max im i l i ano R a m i 
ro, debo mandar y mando 
se haga entrega de dichas 
máquinas a la Sociedad de
mandante, dejando s in efec
to el a ludido embargo ; s in 
hacer expresa condena tí<-
las costas causadas en el 
presente ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los 
demandados les será notifi
cada en estrados y por me
dio de edictos, a no ser que 
por la parte actora se sol i 
cite la notificación personal, 

1 

definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y fir
mo. — Gustavo Lescure .— 
Rubr icado. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca en la Sa la audiencia de 
su Juzgado, hoy día de su 
fecha, de lo que yo, el Se
cretario, doy fle.—Madrid, 
dieciséis de ju l io de mi l no
vecientos treinta y c inco .— 
Ante mí, Licenciado José 
Tor res .—Rubr i cado . 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don M a 
x imi l iano Rami ro , expido la presente 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, en Madr i d , a 
veintiocho de agosto de mi l novecien
tos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

S ix to Pampl i ega 
(A .—2.029I 

• * 

no, don Car los Urco la , en su domi-
pil io, calle de V i l l anueva , námero tres, 
donde podrán ser examinados por los 
ique deseen tomar parte en la subasta. 

Madr id , veintiocho de agosto de 
m i l noveceintos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . H . , 

Ange l Canales 
(Firmado.) 

(A .—2.031) 
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EDICTO 

Por el presente, en v i r tud de provi
dencia dictada por este Juzgado nú
mero quince, en el día de hoy, en los 
autos ejecutivos seguidos a instancia 
del Procurador señor Correa, en nom
bre de doña Dámasa Arín Monteagu-
do y don Manue l Trejo de Cós, como 
marido y representante legal de su 
esposa, contra don Car los Urco la , so
bre pago de mi l pesetas de pr inc ipa l , 
intereses y costas, habiéndose acorda
do sacar a la venta en pública subasta 
y por primera vez, los siguientes bie
nes muebles : 

L T n comedor de madera de nogal, 
compuesto de cuatro sillones, una 
mesa redonda y tres si l las, un b iom
bo, una aparador y otro aparato con 
lu na ovalada, de unos dos m e t r o s de 
largo, y otra mesita pequeña, todo 
ello de la misma madera y haciendo 
juego. 

U n a enciclopedia «Espasa», conte
nida en una v i t r ina . 

U n a lámpara toda el la de cristal 
con seis brazos y una luz en el centro. 

Advertencias 

Pr imero 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante este Juzgado se ha señalado el 
día veintiséis de septiembre próximo, 
a las once v media de su mañana. 

Segundo 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de dos mi l ciento veinticinco 
pesetas, en que han sido tasados. 

Tercero 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cho tipo. 

Cuarto 

L o s licitadores para tomar parte en 
el remate deberán consignar en l a 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo de la d icha cantidad, s in cu
yo requisito no serán admitidos, y el 
cual les será devuelto una vez termi
nado el acto, excepto a l que resulte 
mejor postor. 

Qu in to 

Lo s bienes objeto del remate se ha
llan depositados en poder del ejecuta-

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera ins
tancia número cuatro, de esta capital, 
se siguen autos á instancia del Pro 
curador don Ruper to Aicúa, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa 
ña, contra don Mar iano de la: Vega 
Flaquer, hoy sus herederos o causa-
habientes, sobre secuestro de f inca h i 
potecada, sita en esta capital^ con fa
chada a la calle de Abasca l , número 
uno, en cuyos autos, por providen
cia de hoy y por ser desconocidos 
quiénes sean dichos herederos o causa-
habientes se ha acordado darles vista 
de la liquidación definit iva presentada 
por el Banco demandante, ascendente 
a doscientas ochenta y nueve m i l no
vecientas veinticinco pesetas setenta 
céntimos, para que dentro de tercero 
día expongan, en cuanto a ella, lo 
que a su derecho convenga, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será 
aprobada dicha liquidación. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a los herederos o causu-
habientes del demandado don Mar ia 
no de la V e g a Flaquer, expido el pre
sente edicto que f irmo con el visto 
bueno del señor Juez, en Madr i d , a 
veintiocho de agosto de m i l novecien
tos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado. ) 
Y.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
(A .—2 . 0 3 2 ) 
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EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan
cia número 14, se han seguido en con
cepto de pobre los autos de mayor 
cuantía, de que luego se hará mérito, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y fallo son 
como sigue : 

Sentencia 

E n la v i l l a de M a d r i d , a 28 de j u 
nio de 1 9 3 5 . —El señor don Fel ipe 
U r i b a r r i Mateos, Magistrado, Juez de 
primera instancia número 14, de la 
misma ¡ habiendo vistos los autos de 
ju ic io declarativo de mayOr cuantía, 
promovidos y seguidos en concepto 
de pobre a nombre de doña C lo t i ld * 
Majarres R ivero , mayor de edad, ca
sada con don Félix Adrados López, 
ausente e ignorado paradero, s in pro
fesión determinada, dedicada a sus 
labores y de esta vecindad, por sí y 
como representante y administradora 
de los bienes de su marido, defendida 
por e l Abogado don Isidro Zapata 
Díaz y representada por el Procura
dor don Aquilés U l l n c h , contra el se
ñor Abogado del Estado y los Secrr-
tarios judiciales que fueron de esta 
capital don Ezequie l A r i zmend i , don 
Ramón Aguado y don Joaquín Fe-
rrer, o sus herederos o causahabien-
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tes y Abogados y Procuradores y de
más personas desconocidas, sus here
deros o causahabientes que como los 
nombrados hubieran tenido algún de
recho en las costas causadas en autos 
sobre substracción y extravío de va 
lores, promovidos ante el Juzgado del 
Congreso, de esta capital , el año 1905 
por don Félix Adrados López, mar i 
do de la demandante y en incidente 
de pobreza promovido también por e l 
señor Adrados como representante de 
su esposa doña Clot i lde Manjarres 
ante el Juzgado del Centro de esta v i 
l la, sobre declaración de prescripción 
de acciones o derechos y alzamientos 
de embargo, reembargo y retenciones 
y otros extremos, y . . . 

Fallo 

Que debo declarar y declaro : 
i.° Que habiendo transcurrido más 

el embargo y retención sobre e x a o 
9Dip«jd as »nb í>ps»p soire aouinb »p 
ción de costas en los autos seguidos 
sobre substracción y extravío de va
lores a nombre de don Félix Adrados 
López en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso, de 
quiel A r i zmend i , se tienen por pres-
esta capital , Secretaría de don Eze-
c ritas cuantas acciones pudieran de
rivarse de expresada exaccción de cos
tas, así como el derecho a l cobro de 
las mismas que pudiera asistir 1 los 
interesados partícipes en ellas. 

2. 0 Que asi misma ha prescrito por 
el transcurso de más de quince años 
el derecho y acciones que a favor de 
los interesados partícipes, hoy deman
dados pudieron asistir para el cobro 
de las costas causadas en el incidente 
de pobreza promovido por don Félix 
Adrados, y que se sustanció en e l 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro, de esta -apaa! , Se
cretaría de don Ramón Aguado v des-
pues, de don Joaquín Ferrero. 

3. 0 Que como consecuencia de OS 
anteriores pronunciamientos, d e b o 
mandar y mando alzar los embargos 
y reembargos, retenciones y trabas 
que para el cobro de las expresadas 
costas prescritas se acordaron sobre 
las obligaciones y acciones de la So
ciedad general Azucarera, reseñadas 
en el hecho segundo de la demanda 
de autos, o sus equivalentes y que 
hubieran amortizado o transformado 
en otros títulos, así como sobre las 
obligaciones del empréstito V i l l a de 
M a d r i d 1868, o su equivalentes, bien 
amortizados o transformados, reseña
das también en el citado hecho se
gundo de la demanda y en el terce
ro, y sobre los intereses y beneficios 
producidos y que produzcan todos d i 
chos valores, los cuales embargos, re
embargos y retenciones fueron acor
dados por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso, Se
cretaría del señor Ar i zmend i , en los 
autos sobre substracción y extravío de 
valores en primero de septiembre de 
I9 °5» *6 de junio de 1906, 24 de fe
brero de 1909 y i i de septiembre de 
1914, y por e l Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro, Secre
taría de l señor Aguado y después del 
señor Ferrer, en el incidente de po
breza promovido por el señor A d r a 
dos con fecha i r de junio de 1907, u 
de noviembre del mismo año y 10 de 
agosto de 1914. 

4 . 0 Mando también que se d i r i jan 
las oportunas comunicación u oficios 
a^ la Sociedad general Azucarera de 
España y al Eiccmo. Ayuntamiento 
de esta v i l la , notificándoles el expre
sado alzamiento sobre el capital de 
los títulos antes referidos, así como 
los intereses que estuvieren devenga
dos y no satistVelms desde las íVcha^ 

de aquellos embargos hasta la que en 
que tenga lugar dicho alzamineto. 

5.0 Y por último, se condena a los 
demandados a estar y pasar por los 
expresados pronunciamientos y acuer
dos y no se hace expresa condena de 
las costas causadas en el presente j u i 
cio.—Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta instan
c ia definitivamente juzgando en esta 
instancia lo pronuncio, mando y f ir
mo.—Fel ipe U r i b a r r i . 

Y para notificar a los demandados 
expresa la sentencia cuyo encabeza
miento queda inserto, expido ci pre
sente en Madr i d , a primero de agos
to de m i l novecientos treinta y cinco. 
E l Secretario : P . S . , H i l a r i o P o z a . — 
E l Juez (firmado). 

(Núm. 2.150) ( C — 3 8 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O iS 

EDICTO 

Don Ange l A b r i l y Lefort, Juez mu
nic ipal , en funciones de primera 
instancia del número dieciocho, de 
esta capital , 
Po r el presente, y en v ir tud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que con 
arreglo a l artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia sigue don 
Jul io Isidro Domínguez y Catalán, 
contra doña Car lota González Dueñas 
y Carranza y don Al fonso Muñoz 
González Dueñas, se anuncia de nue
vo la venta en pública y primera su
basta de la siguiente 

Finca 

U n a hacienda l lamada «El Carrizal», 
en los términos de B e l i n -
chón y Tarancón, compues
ta de ochenta y nueve f i n 
cas en el primero y otra en 
el último ; inscritas, las p r i 
meras, en el tomo cuatro
cientos cuatro, l ibro ve int i 
cuatro, de Belinchón. fol io 
cuarenta y dos, f inca núme
ro dos mi l ochenta y seis, 
inscripción primera, y la úl
tima, en el tomo trescientos 
noventa y nueve, l ibro c in 
cuenta, del Ayuntamiento 
de Tarancón, ' f o l io -;ento 
setenta y tres vu-dlo, f inca 
número cuatro mi l doscien
tos siete, inscripción p r i 
mera. 

Para cuyo acto, que se ce obrará en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se h a señalado el día 
veinticinco de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, y se pre
viene : 

Que servirá de tipo para esta p r i 
mera subasta la cantidad de cuarenta 
mi l pesetas, fijada al efecto en la es
critura de préstamo, no admitiéndose 
postura a lguna que sea inferior a d i 
cho t ipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los l id iadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado c en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igua l , por lo 
menos, a l diez por ciento de la que 
sirve de tipo, cuyas cantidades serán 
devueltas acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que se reservará en depósito a los 
fines que la Lev determina. 

Que tos autos y la certificación del 
Reg is tro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del citado artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria estarán de manifiesto* en Se
cretaria, v •* entenderá que todo l i -

citador acepta como bastante la t i tu
lación. 

Que las cargas v> gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr i d , a nueve de agosto 
de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

E m i l i o Gutiérrez 
A n g e l A b r i l 

(A .—2.033) 
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C É D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

E n v ir tud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero veinte, de esta capital , dictada 
en los autos de menor cuantía, segui
dos a instancia de doña Ju l i a Guitián 
Rodríguez, representada por el P r o 
curador don Al fredo Correa, contra 
la herencia yacente de don Anton io 
Prados Gómez, sobre cobro de mi l 
ochocientas pesetas de pr inc ipal , i n 
terés y costas, por la presente se em
plaza a los que se crean con derecho 
a la herencia yacente de don Anton io 
Prados, para que dentro del término 
de nueve días, comparezcan y contes
ten la demanda, personándose en for
ma ; haciéndose constar que, las co
pias simples de la demanda se en
cuentran en poder del Secretario re
frendante. 

M a d r i d , veintiséis de agosto de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
(A .—2.030 ) 
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EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

en e l d i ade hoy por el señor Juez 
en el día de hoy por e l señor Juez 
tancia número cuatro, de esta capi 
tal, en autos de menor cuantía, hoy 
en ejecución de sentencia, seguidos a 

¡ instancia del Procurador don Lo ren -
j zo Olarte, en nombre de la Sociedad 

R . Oyarzún y Compañía, S . C , con
tra don Leandro Rey , sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pública 
subasta, que se celebrará por prime
ra vez en la Sa l a audiencia de este 
Juzgado el día trece de septiembre 
próximo, a las once, y por el t ipo 
de seis mi l pesetas en que ha sido 
tasada una máquina frigorífica a base 
de cámara de madera, desmontable, 
modelo Standert 220, con compresor 
modelo 2 -A y evaporador modelo 
2-A. H . , motor eléctrico 3/4 H - P . , 
150 voltios, corriente cont inua. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del mismo. 

M a d r i d , veinticuatro de agosto de 
mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado. ) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
(A .—2.036) 
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EDICTO 

E n los autos de juic io verbal civi 
seguidos en este Juzgado municipaf 
numero ocho, con el número trescien. 
tos dieciocho de orden del año ac. 
tual, a instancia de José Villén Ecija, 
contra don Jerónimo Corrales Cano, 
de ign#rado paradero, sobre pago (Je 
setecientas cincuenta pesetas, intere, 
ses y costas, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva copiados literalmente dicen 
así: 

Sentencia 

E n Madr id , a veintiocho de agosto de 
mi l noveceintos treinta 1 

c i n c o . — E l señor don Pedro 
Muntañola Pérez, Juez mu. 
nic ipal suplente del Juzgado 
número ocho, habiendo vis. 
to los presentes autos de 
juic io verbal c i v i l seguidos 
entre partes : de una, como! 
demandante, don José Vi
llén Ec i j a ; y de otra, como 
demandado, don Jerónimo-
Corrales Cano, de ignorado 
paradero, sobre pago de se-
tecientas cincuenta pesetas, 
intereses y costas, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno al de. 
mandado don Jerónimo Co
rrales Cano, a que tan pron. 
to como esta sentencia sea 
firme, pague a l demandan-
te, don José Villén Ecija, la| 
cantidad de setecientas cin
cuenta pesetas, más el inte-
res legal de esta suma des
de el día doce de ju l io úl
t imo, con imposición a di. 
cho demandado de las cos
tas causadas en este proce
dimiento. 

Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mandv» y fir; 

mo. — Pedro Muiañola.-, 
Rubr i cado . 

Publicación 

Leída y publ icada fué la anterior sen.) 
tencia por el señor Juez mu 
nic ipal que la suscribe 
tando celebrando audiencil 
pública en el día de su i\ 
cha ; doy f e . — E . M i g . G< 
zález.—Rubricado. 

Y para que s i rva de notificación 
demandado don Jerónimo Corrales! 
Cano , cuyo actual domic i l i o se igno
ra, expido el presente para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en M a d r i d , a veintinueve 
de agosto de m i l novecientos treinta | 
y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . * B . 8 

E l Juez munic ipa l , 
(Firmado.) 

(A.—2.034) 

E X T R A V I O D E C A B A L L E R I A 

E n Cani l le jas, una yegua de cinc» 
años, pelo colorado castaño, coló )' 
c r in larga, parte delantera un p 0 0 0 

rosada. Razón: José Franco Casti
l lo . A r royo del Rosa l , 1. Canillejas-

(A.—2.035) 

Imp. Provincial. Dr. Esquerdo, 


